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Pereira, 23 de diciembre de 2021. 
 
 

RESULTADOS – PRUEBA FUNCIONAL Y COMPORTAMENTAL 
 
 
Cordial Saludo, 
 
En el marco de la convocatoria pública para conformar el banco de hojas de vida para proveer el 
cargo de Director de Control Interno de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira, periodo 

2022-2025, de conformidad al decreto 920 del 16 de diciembre de 2021, la Secretaría de Gestión 
Administrativa se permite comunicar a los aspirantes que de conformidad a las pruebas 
funcionales y comportamentales presentadas el pasado 23 de diciembre de 2021, las 
siguientes personas aprobaron o no aprobaron las mismas. 
 
De antemano agradecemos la participación de cada uno: 
 

CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS 
APRUBEBA PRUEBA 

FUNCIONAL Y 
COMPORTAMENTAL? 

10142757 WILLIAM RENDON LONDOÑO SI 

42140728 SANDRA MILENA GONZALEZ JARAMILLO SI 

42085870 BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA GOMEZ SI 

30395455 ANYELA ANDREA HENAO LONDOÑO SI 

10117166 LUIS GUILLERMO GARCIA RAMIREZ SI 

42088145 YENIT MONTOYA CORDOBA SI 

4352182 GUILERMO LEON HENAO FLOREZ SI 

10194908 WILSON PALACIO VASQUEZ SI 

 
 
Se recuerda a los aspirantes aquí descritos que en caso de no encontrarse de acuerdo con 
el resultado, podrán elevar la reclamación respectiva durante el día 27 de diciembre de 2021 
a través del correo electrónico convocatoriacontrolinterno@pereira.gov.co, las cuales serán 
contestadas el día 28 de diciembre de 2021, de conformidad a lo establecido en Decreto 920 
del 16 de diciembre de 2021. 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
Alcaldía de Pereira. 

mailto:convocatoriacontrolinterno@pereira.gov.co

